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BOLETÍN TRIBUTARIO – 041/18 

 
 

NORMATIVA DIAN/MINHACIENDA – DECRETOS GOBIERNO 
NACIONAL  

 
 
I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
• INICIAN VENCIMIENTOS IMPUESTOS NACIONALES – 

MARZO 2018  

 
La DIAN emitió Comunicado de Prensa destacando: 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, recordó que el 
próximo jueves 8 de marzo inician los vencimientos correspondientes a: 
Retención en la Fuente del mes de febrero, así como de IVA e Impuesto al 
Consumo del primer bimestre de 2018. Según el Decreto 1951 de 2017, estos 
vencimientos finalizarán el día 22 de marzo, de acuerdo al último dígito del 
NIT. 
 
Declaración mensual de Retención en la Fuente  
 
Los Agentes de Retención de los impuestos: sobre la renta y complementario, 
de timbre, y sobre las ventas, así como los autorretenedores del impuesto 
sobre la renta y complementario, deberán declarar y pagar las retenciones y 
autorretenciones efectuadas en el mes de febrero. 
 
Declaración y pago primer bimestre del Impuesto Sobre las Ventas - 
IVA  
 
Son responsables de este impuesto los Grandes Contribuyentes y las 
Personas Jurídicas y Naturales cuyos ingresos brutos a 31 de diciembre del 
año gravable 2017, hayan sido iguales o superiores a $2.931.028.000 
(92.000 UVT), y, por tanto, los obligados deberán cancelar el período enero 
– febrero de 2018. 
 
Para los responsables por la prestación de servicios financieros y las 
empresas de transporte aéreo regular, que en al año 2013 se les autorizó el 
plazo especial de que trata el parágrafo 1 del artículo 23 del Decreto 2634 de 
2012, el plazo para presentar la declaración del primer bimestre del impuesto 
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sobre las ventas y cancelar el valor a pagar vencerá el día 23 de marzo de 
2018.  
 
No están obligados a presentar la declaración del impuesto sobre las ventas 
los responsables del régimen común que en este período no hayan efectuado 
operaciones sometidas al impuesto, ni operaciones que den lugar a impuestos 
descontables, ajustes o deducciones. 
 
Declaración y pago primer bimestre del Impuesto Nacional al 
Consumo  
 
Del 8 al 22 de marzo, los responsables de este impuesto deberán presentar y 
pagar la declaración correspondiente al bimestre enero – febrero según el 
último dígito de su NIT. 
 
La DIAN está comprometida con los contribuyentes para facilitarles la 
presentación y cumplimiento de sus obligaciones fiscales a través de los 
Servicios Informáticos Electrónicos, así como de brindarles la asistencia y 
acompañamiento necesarios en el proceso de diligenciamiento de los 
formularios, mediante los diferentes canales de atención (telefónico, 
presencial y chat). 
 
Teniendo en cuenta que el Portal de la DIAN ha cambiado, la 
Entidad recuerda a los contribuyentes que el acceso a los Servicios 
Informáticos que permiten las transacciones tributarias, aduaneras 
y cambiarias, funcionan normalmente. El procedimiento para 
ingresar y hacer uso de los servicios y transacciones en línea no 
cambiará. 
 
De igual manera, y con el propósito de mitigar la posibilidad de que el 
declarante incurra en incumplimiento tanto de la presentación como del 
pago, la DIAN le recordará dicha obligación llamándole desde el Call Center 
de Cobro dos (2) o tres (3) días después del vencimiento del plazo, evitando 
con ello mayores costos financieros para el contribuyente. Recuerde que, si 
pacta un compromiso de pago verbal con el Centro de Cobro de la DIAN, es 
importante que lo cumpla para evitar el inicio del proceso coactivo de cobro”. 

 
 
II. DECRETOS GOBIERNO NACIONAL  

 

• MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
FRAUDE ADUANERO EN LAS IMPORTACIONES DE FIBRAS, 
HILADOS, TEJIDOS, CONFECCIONES Y CALZADOS 
(MODIFICA EL DECRETO 2218 DE 2017) - Decreto 436 del 6 de 
marzo de 2018  
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III. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 
• MODIFICAN ALGUNAS DISPOSICIONES DEL DECRETO 1833 

DE 2016 COMPILATORIO DE LAS NORMAS DEL SISTEMA 
GENERAL DE PENSIONES, EN LO RELACIONADO CON 
NORMAS SOBRE BONOS PENSIONALES – Proyecto de Decreto 

 
El MinHacienda publicó el referido proyecto en su página web. 
Recibirá comentarios hasta el 23 de marzo de 2018, al link: 
Comentarios Proyecto Decreto.  

 
 
 
 
 
SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
08 de marzo de 2018 


